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AJUNTAMENT D'ALBORAIA
evu¡nruw¡¡noDt ALBORngn

coNVENro especÍnco DE coLABonac¡ór.¡ ENTRE EL sitto¡c DE
GREUGES DE LA COMUNITAT VALENCIANA Y EL EXCMO.
AvUNTAMTENTo DE (...) eARA MEJoRAR LA pnorecc¡ótt DE Los
DERECHOS Y LIBERTADES DE LAS PERSONAS

En, Alboraya, a 20 de Noviembre de 2017

REUNIDOS

De una parte, D. Miguel Chavarría Díaz, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayu ntam iento de Alboraya.

Y de otra, el Excmo. Sr. D. José Cholbi Diego, Síndic de Greuges de la
Comunitat Valenciana.

MANIFESTAN

PRIMERO..

El art. 8 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana (en
adelante, EACV) dispone que las valencianas y los valencianos, en su
condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos,
deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el
ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de
protección de los derechos humanos, individuales y colectivos, debiendo velar
los poderes públicos valencianos, entre ellos, el Síndic de Greuges y el Excmo.
Ayuntamiento de (...), por su protección y respeto.

SEGUNDO..

Todas las personas tienen derecho a que las administraciones públicas
de la Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial, en un plazo
razonable, y a gozar de servicios públicos de calidad, así como también
ostentan el derecho a participar de forma individual, o colectiva, en la vida
política, económica, cultural y social de la Comunitat Valenciana (art. I EACV).
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